
 
 
 
 

GARANTÍA DE INSOLVENCIA 
 
 
 
Nomad Flight S.L., C.I.F B-04873188, C/La Reina, 62, P3, 6E, 04002, Almería, título 
licencia nº C.I.AN-047376-3, en cumplimiento de los términos y condiciones 
establecidos por la Junta de Andalucía en el Decreto 60/2018, de 27 de febrero, por el 
que se modifica el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes. 
(BOJA no 46 Miércoles 07/03/2018, pág 32), por la que las agencias de viajes tienen 
obligación de constituir una garantía en cumplimiento del art. 17 de la Directiva 
2015/2302 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los Viajes Combinados y a 
los Servicios Vinculados tiene suscrito un SEGURO DE CAUCIÓN con Axa Seguros 
Generales, S.A. de Seguros Y Reaseguros, con domicilio a estos efectos en Monseñor 
Palmer, 1, 07014 Palma de Mallorca, inscrito con número de contrato de seguro de 
caución 82937337.  
 
 
Esta garantía afecta a la responsabilidad económica de la sociedad Nomad Flight 
S.L., derivada de la prestación de los servicios de viajes combinados y servicios 
vinculados ante los consumidores o usuarios finales.  
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